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3564 RESOLUCION 423/39515/1992, lÚl 29 lÚl diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContenCioso--Administrcitivo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 2 de junio de 1992. en el recurso nú-me
ro 59.451, interpuesto por don Francisco Javier Pérez Sán
chez y dún Isidoro Díez Arenal.

de 1992, Y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento, apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Excmo. Sr. Director general de Personal.

EXcmo. Sr. Director general de Person'al.

Excmo. Sr. Director general de Política de Defensa.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifJjas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela que
las tenga.

Para las parcelas de la comarca de La Almunia de Doña Godina (Za
ragoza), situadas dentro del radio de acción de una torre-ventilador, se
establece, con carácter experimental, una bonificación del 50 por 100 de
las primas comerciales correspondientes al riesgo de helada.

En los seguros de contratacUin colectiva en los que el número de ase
gurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una boni·
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en los
anexos de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los planes 1991
y 1992 no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos gozará
de una bonificación _del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del plan 1993, con el límite máximo del8 por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1992 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el plan 1992 no
haya declarado siniestro en dicho año gozará de una bonificación del 5
por 100 de las primas comerciales del seguro del plan 1993, con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro de 1992 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en albaricoque,
ciruela, manzana, melocotón ypera, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el Etiercicio 1993, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
de los Seguros Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 dejunio de 1991.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales, dec1arp,ciones de
seguro y tarifas que la .Agrupación Española de 'Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a

. los solos efectos del seguro por el Ministerio de AgricultUra, Pesca y
Alimentación.

Cuarto:-Los porcentajes máximos para gastos de' gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas p,ara gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

RESOLUCION 423/39517/1992, lÚl 29 de diciembre, lÚl la
Secretaría deEstado de Administración Militar, .por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencios~Administrativo del Tribunal Superior. de
Justicia de Andalucía, dictada con fecha 22 de mayo de
1992, en el recurso número 5.155/1990, interpuesto por don
Rafael de Reyes Bravo.

RESOLUClON 423/39510/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la. Comunidad Valenciana, dictada con fecha
2 de octubre de 1992, en el recu'rso número 539/1990, inter
puesto por don Gregorio Benito Mozas.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios "términos estimatorios· la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de .1956, dispongo que se cum~

pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 29 de di('jembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid; 29 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierta.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3567 ORDEN de 26 de enero de 1993 por la, que se 'regulan deter
minados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y
pera, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios COl1¿

binados para el ejercicio de 1993.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades As~

guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.
Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Heal Decreto, el porcentaje máXimo de participación de cadu Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la DireccJón General de Seguros para dictarlas
normas necesarias para la aplicación de la presente Qrden.

Noveno.-La presente ,Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el.Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico aV. I.
~adrid, 26 de enero de 1993.--P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pércz Fernández.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre limo. Sr. Director general de Seguros.


